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Lon.llud en kilómotroll 0.910 (a6roR).
Conductor: aluminio-acero do 27,87 y 64.9 m[¡jmetros cun~

drodos d@' sección. ,.
Material, de apoyos! Madera y c....,UIlt'tcI metAlicos. ,

Estación trOluFormadora

Tipo: intemperie.
Polencla: SO KV A
Relación transrormaclón: ('5.0001380 V.

E¡.to. DcleJtttdón Provlnclal, en cumplJmjl.'nto d~ lo díspucsto
en los Dect'l'tos ¿GI? )' 1019/Í')68. do 20 do octubre; Ley 10/
1006, de 18 de marzo: Decreto 1175/.1967, de 22 do julio; Ley
de 24 de noviembre do 1939. y Ru:larncnLo de Linea., ElócLrlc05
do Alta Tensión" de 23 de febMro d(l 1949 (modIfkado por Ordon
ministerial de 4 de (lne"o do l~e) ha resucito:

Autorizar In Instalación de la Iinca s611cltadn con la E. T.
que se 'cita y declarar la utilidad publ1ca de la misma a JO!'
efoctos de la lmpo51clón de la servldumbre do paso en 1M con.
dlciones, alcance y Umil'\ciones que e!tt.ablece el Roglamento de'
la Ley 10/J968, aprobAdo p\:)r Decreto 2818/1066. .

. Tarragonn, 2<4 de enero de 1973.-El Delegado provIncial,
Jos6 Antó'n Sol,e,-2.557·C. '

RESOLUC10N d, lo Deltgachln, Provincial da Ta·
rragol'\Q por lo qUf! .. autoriza )1 declaro la uWidad
público f'n concreto d. la ln.taladón .,ie,ricaque
,. eUa, ,

CUmplido! 1011 trámites reglamentarIos en el expediente in·
coado en "lsta D~lcgl1clón Provincial. a instancia de -Fuorzas
Eléctricas de Catalutla, S. A.-, con domiclllo en Barcelona. pinza
de Cntalul"la. 2. solicitando autorb'ootón para la Instalación y
declaración de utilidad publica, a IOfo erectos de lt\ ImposIción
de servidumbre de paliO, de la! mstalaclónes el~ctrlcas cuyas
caracterfsticas técnicas prlnclpalell Ion las siguientes:

Rererencla: 1.881.
OrIgen de la Uneal Apoyo número 168 de la línea Reu.s·Vi-

loseea.
Final de la lineal E.T. _Polldeportlvo·.
Término municipal que arec\.a: VHaseca.
TensIón de servicio: 11 KV.
Longitud en kttómetroa: 0.124 {a'teal.
Conductor: Cobre de 18 m11fmelros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera:

Eltación tronaformadora

Tipo Caseta.
Pot.encia: 100 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 V.

Esta DelegAción Provincial. on cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley ".0/1900,
de 18 de marzo: Docreto 177$11987, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Roglamonto"de Linea~ Eléctrfcas de Alta.
Tensión do 23 de febrero do liMO (mOdificado por Orden mlnlste·
rial de " de enero de 1965, ha resuellO:

Autorizar la Instalación de .a linea solicitada con la E, T. que
so cHa ',y declarar la utiUdad pÍlbltca de la nUsma a los efec
tO! de la Imposición de la servidumbre do paso en las condIcio
nes. alcance y limltac:iones que establece el Realamento do la
Ley lO/10M. aprobado por Decreto 2818/198&.

Tarragona._ 24 de enero de Ut73.-El Delegado ProvincIal.
José Antón Solé.-2.ó24·C. '

RESOLUC10N de la Delenadón' Provincial de Ta·
rragona por la QUe' lB autoriUl y declara. la utili
dad pública en ,;oncreto de la instalación eléctrico
que tI, cita.

Cumplido! 10ll lro.mlles reglamentarios en el expediente In
coado en. e~ta Delegación Provincial, a Instancia de .Fuerzas
Elklticas do Cntalufta, S. A.-. con domiclHo en Ba.rcelona
pl~ de Cataluda, 2. solicitando. autorlución para la Jnstala:
cIón y declaración de uUlldad póbllca. a los efectos de la 1m·
posiclón de. servidumbre de paso, de las tn!ol&laciones eléctri

. CAS cuyas caráCterlstlcas t6cnlcas pr'lncipales Ion la, slguiontes:

Referoncial 1.875.
Q:'lgen de ·la Hneal Apoyo stn numero de la. linea a. E.T.

-Maglné.. .
Final de la Unea~ E.T.•Pared Delgada-.
T~rmlno :nunlclpal que afecta: La Selva d4"'1 Campo.
Tensi6n efe lervlcio: e KV. .
Lonl{ltud en kilómetros: 0,140 (aérea).
Conductor: AI·Ac. de 27,87 mlllmetros cuadrados de sección.
Material .de apoyos:' Madera.

Ellael6ft, lra,uformadorG

Tipo: Intemperie
PotenclclI 2~ KVA.
RelacIón trans(onnnc!ón: O.OOO~380 v.
Esta DeleKfición Provincial f.;n cumplimiento do lo dJspuesto

en 105 Decretos ;¿~17 y 2019/1986. de 2(¡ d!? octubre; Ley 10/1066.
do lfl ~o marzo;, Decreto 1775/1907. de 22 do íuHo: LfoY de 24
de nOVIembre de un9, y RC,(tlamonto de Línoa! Eléctricas de'
Alta Tensión de 21 de fl1brcro de liM9: (mo<hrlcado por Orden
mlni~tcrlal dc 4 00 enero de 19/iS). 'ha re!;VrllOI

Autorizar la In!'1.aludón do la línea 'lollcllada con la 1!,1'. qu.
se eltn Y dcclarar lo utilidad púhlica de la mIsma a los efectol
do In imposición de la servidumbre de pO'iO en las condlcitnel.
alcance y Hmituclot1e! que (OstalJlace 01 Reglamento de la Ley
1011006. aprobado por Decreto 26!tl/tUM.

TRrraS(onll, 24 Uf'! cn",ro de UJ13,-:'EI lJelt'gado provinel.1; Jg..
sé Ant6n Solé.-2.523·C.

RESOLUC10N d~ fo Defenación Provincia! d. Te·
rro(Jonn por lo qu, ", outoriw y decl.a;{i :a ufill·
dn.:i mihlica en '"uncrClo' de la tndalación ,'~ctrtco

que s8 cita.

Visto el expediente Incoado en ('~ta DelegacIón Provinnal
en fiolicitud de nutorlzación y declarB~iórl on concreto de la
utilidad púhllca. u los E"fccto!; de la impo"lcl6n de servidumbre
de pasa, do la Instalación eléctrica quo se re5efta:

Asunto, L. A. T, 1.937, LIneo f\ 11 kV. E. M. _Telerónlca_
y E. T. aJo .Blbliotoco.- (r,xistenlr),

Peticlnnario: .FuCTZa~ EI~ctricas de. Catalufta, S. A.-, Bar
celona, pInza de Catilluha. 2.

Instalación, .Lín('a subtern\nea a 11 kV.. de aluminio de
3 por 1 por 70 mi¡¡mctro~ cundrados de sección-o con una 10l'lRi
tud total de :lllS metros para sumjní~fr() ti. nueva E. M••Tele·
fónica. y E. 7. 3J9 .Biblioteca. (exl!>tenli') t.

Origen: Cables subIerráneos exislentes a E. T. 148 1
E, T. 315.

Prc,"upue$fo, 3JLQOU pesetas.
p¡'occucncla de los materialc:r.: 1'incíGnal.
Situución: T{>rmíno municipal dp. Vel1drcll. afectando la.

calles Colón y noctor Rc~rt y rambla Gcn('rall<;imo.
finnl1dnd, Ampliar y mejorar la capacidad del servicio de

la!> redes de dl~tnbucl6n. '
ViRta la docum1":ntllc.lón presentada par']. su tramitación, esta

Dcle,gnción ProvlndnL l\n cumplillliento de lo dispuesto "en los
Dcuetos 2ú¡i 'j 2C,1¡t/lW6, oe fec.;hll 2:0' tic octubre. ha rtllluelto
otorgar In autorizaciÓn solicitada y declarar en concreto la
utilidad llublk'l de la misma a los efectos de la impos1clón de
sorvldumbn., de paso

Tarrngona. 2~ de enero de l07:J.--f.1 Dt'lcgado provJncial,
José Antón Solé.-2.S58·C.

MINISTEHIÜ DE AGRICULTURA
ORDEN dI' 2.1 'ie iebrcro de WiJ por la QUP se u'
fof;¡/ecen la! cn.'l.:"/'\anza,'l eJe Co:)nt(l~tR A¡'Jrleo!a.t en
/n "spl?"ciolídarl de .J(lrdi~l!r¡'l- en la Escuela o d.
VilIavicioJl'Q da Odón (Madrid).

Ilmo. Sr., F.~tllblecldl\s In! ens~!'lonlns de cupacitnclón pro
fesional ngrMia por Dcct"p.to de 7 de se¡:¡t1!'mbre de- 1{'f51. este
Mlnic;torlo dictó, pnra su de5arrollo, In~ Ordenes de ,23 de ábrtl
do 1071 y ¡O de noviembre de t972 anunclnndo convocnlorin para
que las Enlidndofi Que (!~lIml\sen rC'unll' l8~ condicIones requeri·
das pATn In ensei'lanztl de Capl\taces Agrícolas en sus dlllllntn!
('!>p~cll.llldDdes sollcltAran la :'onc('~lón del concl~rto a qua se
refiere el apnrtndo bl' del articulo 3;" del r..,fel'ido Decreto.

Hl\hióndoso acogido A. tu r:Hndns dll'po!:ticlones la excelnnUsl
ma Diputación Provincl:,1 de Madrid. que reÚ1"le los elemento!
idóneos para ello. eslo MInisterio ha dispuesto:

L. Do acuerdo' con lo e~tnblccldo en lBS OrdeneS' mlnisteria·
les de 23 de abril do 1971 Y 10 de novIembre do 1972. el Mlnis·
terio de Agricultura autoriza ~l establedmienf.o de ensmanza!!o'
do Capataces Agrícolas en la especlnlidad. _..Jardinería- en la
Escuola de Capataces de ViUavlclosa de Odlin (MadridL Dichas.
onsei\anzas podran desarrollarso simultiMlenmento con la5 de la
modalidad .Forestal- que viene impartiendo el mendonado
Centro. . .

2.", Esta Concesión quedará ...in efecto. en cualquier momflna

to, !:tI la.. Instalaclonos técnicAS y medios de onseftanza no "'u·
nlesen, los elementos Idóneo! tlccosariol':. n iuiclo do esa .Direc·
clÓn General. do conrormidad con lo dispuesto en el articulo 11
do la Orden do 23 de Bbrll de 197]. ,

.3.- So nutoril.n R O:'la DireccIón Cenoral pRl'A otor,.r a la
Entkiad concesionaria urta subvencl6n. por alumno y curso.J..~!n·
tro do los limItes establecidos en el arUcuto le- de la 'uruen
últimamente citada.. .


